
FORMULARIO I2.7

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

EDIF¡CACIÓN DESTINADA A MICROEMPRESA INOFENSIVA O EQUIPAMIENTO SOCIAL
ACOGIDA AL TITULO II DE LA LEY N" 20.898.

Ley 20.898 T¡tulo ll

m2

REGULARIZAcIóN eolncacloN MtcRoEMpREsA REGULARTZAcTó¡¡ eoutpamteNTo soctAl

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE

LONGAVI

REGIÓN

DEL MAULE

URBANO RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 8" de la Ley N" 20.898.

B) La solicitud de Regularizac¡ón (Permiso y Recepc¡ón defin¡tiva) de e dif¡cacion ex¡stente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente conespondiente al exped¡enle No ..-3j?..........

C) Los antecedentes exigidos en el t¡tulo ll artículo 6'de la Ley N' 20.898.

de recha 05 de Octubre 2016

V

D) El giro de ¡ngreso municipal N'

IRESUEEVOI

de fecha .........,de 
pago de derechos municipales

con una superficie de ?-1"9-0".......

LOS CRISTALES

,l.- Otorgar CertificadodeRegular¡zac¡ón que entrega simultáneamente el Perm¡so y la Recepc¡óndefinitivadelaed¡f¡cación

SEDE SOCIALexistente conesponde a

destinado a

MICROEMPRESAINOFENSIVA / EQUIPAMIENTOSOCIAL

SEDE SOCIAL COMUNITARIA ubicada en

N. S/N" Lote No

'coNDorúÍnlu 7'eAl:tE7A\TEMUATPA§AJÉ--------
manzana localidad o

sector RURAL de conformidad a plano y antecedentesloteo

(URBNO O RURAL)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente cert¡ficado de regular¡zación.

2.- lnd¡v¡dualización del lnteresado:

3. - lndividualización del u¡tecto o Profesional com

---á
OBRAS

276

2l 1 60111

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

MANUEL GONZALO JARA REYES 12.791.931-3

ILUSTRE MUNICIPALIDAD OE LONGAVI

MARIOLY FRANCISCA RODRIGUEZ LOYOLA ARQUITECTO 1 6.455.978-5

NOTA: según letE C) artialo 6" de la ley 20.898 según

*

NOMBRE FIRMA Y

PALES

If DE CERTTF|CAI'O

Focha do Aprcb¡oión

¡lol&l,l

NOMBRE o R¡ZÓN SocIAL d6I PNoPIETARIo R,U.T.

69.1 30.600-3

R,U,f,

NOMBRE O RAZÓ¡¿ §OCIAL §É LA EMPRESA ( fr8nda ffi§ponda) &.u.f.

69.1 30.600-3

¡IOMBRf D§L PROFÉ§IONAL cOMPETENTE FROFE.SÚN R.U:T.


